LEY Nº 10.469

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1°.- Declárase Patrimonio Histórico de la Provincia de Entre Ríos, al edificio del Museo Histórico Regional “Dr. Roberto Habenicht” ubicado en el Municipio de Libertador San Martín, considerándose incluido en los alcances del Decreto Nº 6.676/03 MGJ.
ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, etcétera.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 14 de diciembre de 2016.
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